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CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCION de 24 de enero de 1996, de
la Direccién General de Industria, Energia y Minas,
por la que se autoriza una instalacién edlica de gene-
racién de energia eléctrica, y se declara de utilidad
publica, situada en Tahivilla, término municipal de

Tarifa (Cddiz). (PP. 676/96).
ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 23 de septiembre de 1994, la
empresa Desarrollos Edlicos S.A., con domicilio social en
C/ M. Velasco Pando, s/n, Poligono Industrial Crta. Ama-
rilla, término municipal de Sevilla, solicité la autorizacién
del proyecto para unas instalaciones eélicas de generacién
de energia eléctrica ubicadas en Tahivilla, término muni-
cipal de Tarifa (Cédiz).

Segundo. De acuerdo con el articulo 9.° del capftu-
lo Ill del Decreto 2617/1966 y con el articulo 10.° del
capitulo Ill del Decreto 2619/1966, se sometié el expe-
diente a informacién publica habiéndose publicado anun-
cios en el Boletin Oficial de la Junta de Andalucia ndm.
166, de 21 de octubre de 1994, y en el Boletin Oficial
de la Provincia de Cdadiz nim. 244 de 21 de octubre de
1994, asi como en el Diario Europa Sur de 15 de octubre

de 1994.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Direccién General de Industria, Energia y Minas
es competente para conceder la citada autorizacién y la
declaracién de utilidad publica, segun lo dispuesto en los
Reales Decretos 1091/1981, de 24 de abril, y 4164/1982,
de 29 de diciembre, sobre traspasos de funciones y servicios
de la Administracién del Estado a la Junta de Andalucia
en materia de industria, energia y minas, asi como los
Decretos del Presidente de la Junta de Andalucia
148/1994, de 2 de agosto, sobre reestructuracién de Con-
sejerfas, y 153/1994, de 10 de agosto, sobre estructura
orgdnica de la Consejeria de Industria, Comercio y Turis-
mo, y de acuerdo con los Decretos 2617/66 y 2619/66.

Vistos los preceptos legales citados, asi como la Reso-
lucién de 27 de noviembre de 1995 de la Delegacién
Provincial de Cd4diz de la Consejeria de Medio Ambiente
por la que se declara viable la actividad a efectos
medio-ambientales, siempre que se cumplan los condi-
cionados incluidos en el estudio del Impacto Ambiental,
y el informe favorable de la Delegacién Provincial de Cédiz
de la Consejeria de Industria, Comercio y Turismo, a pro-
puesta del Servicio de Energia, esta Direccién General de
Industria, Energia y Minas.

RESUELVE

Avutorizar y declarar de utilidad puUblica la mencionada
planta aerogeneradora de 30 MW, formada por 100 aero-
generadores A-300 sobre torres metdlicas de 24 m de
altura de las siguientes caracteristicas:

Turbina: A-300 tripolar de 30 m de didmetro, 44 RPM.

Generador: 300 Kw-50Mz/480V. 1.530 RPM.

Red Colectora subterrdnea de B.T., conductor XLPE
0,16/1Kv de AL.

C.C.T.T. relacién 0,48/20 Kv de 800, 1.250, 1.600
KVA.

Red colectora subterrdnea de A.T. a 20 Kv, conductor
RHFAV 18/30 Kv de AL.

Subestaciéon 20/66 Kv de 30 MW.

Linea eléctrica 66 Kv D.C entre planta edlica y linea
C.S.E. «Atlanterra.

La citada instalacién no podrd entrar en servicio mien-
tras no cuente el peticionario de la misma, con la apro-
bacién de su proyecto de ejecucién, previo cumplimiento
de los trdmites que se sefialan en el Capitulo IV del citado
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, debiendo soli-
citarse la indicada aprobacién en un plazo méximo de
9 meses. Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto,
se procederd por el peticionario de la autorizacién a cum-
plimentar lo que para concesién de prérrogas se ordena
en el Capitulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

Lo que se notificard a los interesados, advirtiéndose
que contra la presente Resolucién que no pone fin a la
via administrativa podrd interponerse Recurso Ordinario
ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Comercio y Turis-
mo, en el plazo de un mes contado a partir del dia de
su notificacién, de conformidad con lo establecido en el
articulo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Juridico de las Administraciones Publicas y
del Procedimiento Administrativo Comun.

Sevilla, 24 de enero de 1996.- El Director General,
Francisco Mencia Morales.

ANUNCIO de la Delegacién Provincial de Gra-
nada, sobre otorgamiento de permiso de investi-

gacién. (PP. 234/96,).

La Delegacién Provincial de la Consejeria de Industria,
C. y Turismo de Granada, hace saber, que ha sido ofor-
gado el siguiente Permiso de Investigacién, con expresién
del ndmero, nombre, mineral, cuadriculas y término muni-
cipal: 30.321, «Pinablock Uno», seccién ¢), 157, Loja, Salar
y Alhama de Granada.

Lo que se hace pUblico en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 1071 del Reglamento General para el Régimen
de la Mineria de 25 de agosto de 1978.

Granada, 18 de diciembre de 1995.- El Delegado,

Mariano Gutiérrez Terrén.

ANUNCIO de la Delegacién Provincial de Gra-
nada, sobre caducidad derechos mineros. (PP.

417/96).

Intentada la notificacién, sin éxito, a la sociedad «Ena-
dimsa», titular de los permisos de investigacién «Laura I»
nom. 30.240 y «Laura lll» ndm. 30.242 y de conformidad
con lo estipulado en el apartado 4 del articulo 59 de
la Ley de Régimen Juridico de las Administraciones Publicas
y del Procedimiento Administrativo Comin.

Se hace saber, que segin resoluciones del Director
General de Industria, Energia y Minas de la Junta de Anda-
lucia, de fechas 16.10.95 y 23.11.95, respectivamente,
han sido declaradas la caducidad de los derechos mineros
arriba mencionados.

Lo que se comunica a fin de que el interesado, dentro
del plazo de dos meses a contar desde la publicacién de
este anuncio, puede interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo, conforme a lo dispuesto en los articulos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdiccién Contencioso-Adminis-
trativo, de 27 de diciembre de 1956.

Granada, 17 de enero de 1996.- El Delegado, Maria-

no Gutiérrez Terrén.
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ANUNCIO de la Delegacién Provincial de Gra-
nada, sobre otorgamiento de concesién de explo-

tacién. (PP. 418/96).

La Delegacién Provincial de la Consejeria de Industria,
C. y Turismo de Granada, hace saber, que ha sido otor-
gada la siguiente Concesién de Explotacidn, con expresién
del ndmero, nombre, mineral, cuadriculas y término
municipal:

30.277, «Blanquilla», Dolomias, Cuatro, H. Santillan
y Beas de Granada.

Lo que se hace pUblico en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 1071 del Reglamento General para el Régimen
de la Mineria de 25 de agosto de 1978.

Granada, 15 de enero de 1996.- El Delegado, Maria-
no Gutiérrez Terrén.

ANUNCIO de la Delegacién Provincial de Gra-
nada, sobre otorgamiento de permiso de investi-
gacién. (PP. 555/96).

La Delegacién Provincial de la Consejeria de Industria,
C. y Turismo de Granada, hace saber, que ha sido otor-
gada el siguiente Permiso de Investigacién con expresién
del numero, nombre, mineral, cuadriculas y términos
municipales:

30.322, «ldea 1», recursos geotérmicos, seccion D),
252, Santa Fe, Gabias, Armilla, Monachil, Granada, Mala-
ha, Escizar, Alhendin, Otura, Dilar, Géjar y La Zubia.

Lo que se hace publico en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 101 del Reglamento General para el Régimen
de la Mineria de 25 de agosto de 1978.

Granada, 1 de febrero de 1996.- El Delegado, Maria-
no Gutiérrez Terrén.

ANUNCIO de la Delegacién Provincial de Alme-
ria, de admisién definitiva del permiso de investi-

gacién. (PP. 563/96,).

El Delegado Provincial de la Consejeria de Industria,
Comercio y Turismo, hace saber:

Que ha sido definitivamenten admitida la solicitud de
Permiso de Investigacién, que a continuacién se indica:
Nombre: «Torrobra» nim. de expediente: 40.309; recurso
solicitado: Recursos de la Seccion C), de la Ley de Minas;
superficie solicitada: 14 cuadriculas; términos municipales
afectados: Cantoria, Fines y Macael; Solicitante: Don Anto-
nio Martinez Sénchez, con domicilio en C/ Virgen del Rosa-
rio ndm. 18, 04888 Armufa del Almanzora (Almeria).

Lo que se hace publico a fin de que todos aquellos
que tengan la condicién de interesados puedan personarse
en el expediente, dentro del plazo de quince dias contados
a partir de la publicacién del presente anuncio, de con-
formidad con lo establecido en el art. 70 del Reglamento
General para el Régimen de la Mineria de 25 de agosto

de 1978.

Almeria, 12 de febrero de 1996.- El Delegado, Fran-
cisco Espinosa Gaitén.

ANUNCIO de la Delegacién Provincial de Sevi-
lla, sobre instalacién eléctrica de alta tensién. (PP.

583/96).

INSTALACION ELECTRICA

A los efectos prevenidos en los arts. 52 y 53 de la
Ley 40/1944, de 30 de diciembre, de Ordenacién del
Sistema Eléctrico Nacional, art. 9 del Decreto 2617/1966
y el art. 10 del Decreto 2619/1966, estos Gltimos de 20
de octubre, se somete a informacién puiblica la peticién
de autorizacién y declaraciéon de su utilidad piblica, impli-
cando esta Ultima la urgente ocupacién a los efectos del
art. 52 de la Ley de Expropiacién Forzosa, de una ins-
talacién eléctrica cuyas caracteristicas principales se sefa-
lan a continuacién.

Asimismo, se publica la relacién concreta e individua-
lizada de los interesados y bienes afectados.

CARACTERISTICAS DE LA INSTALACION

Peticionario: Cia. Sevillana de Electricidad, S.A.
Domicilio: Avda. de la Borbolla, 5.

Linea Eléctrica:

Origen: Linea 66 KV. Marchena-Base Aérea de Morén.

Final: Subestacion Arahal.

Término Municipal afectado: Paradas.

Tipo: Aérea doble circuito.

Tension: 66 KV.

Longitud: 0,1 km.

Conductores: Al-Ac. 181,3 mm?.

Cable de tierra: Uno de acero de 49,4 mm?Z.

Aisladores: Vidrio templado.

Finalidad de la instalacién: Mejorar la calidad del
servicio.

Procedencia de los materiales: Nacional.

Presupuesto estimado: 9.336.286 ptas.

Referencia: RA.T.: 14.646.

Expediente: 189673.

RELACION DE AFECTADOS

Propietario: Dofa Francisca de Paula Cabrera
Gallego.

Domicilio: C/ Doctor Gamero, 15 (Arahal).

Usufructuaria: Dofa Pilar Gallego Cordén.

Finca: Paraje Plantio (Arahal).

Clase de cultivo: Olivar.

NUm. de postes: 1.

Superficie ocupada por los postes: 10,75 m?.

Longitud de la linea que causa servidumbre: 46 metros.

Propietario: Don Ramualdo Jiménez Aimagro.
Domicilio: C/ Duque, 15 (Arahal).

Finca: Paraje La Quinta Navarez (Arahal).

Clase de cultivo: Olivar.

NUm. de postes: 1.

Superficie ocupada por los postes: 10,75 m?.
Longitud de la linea que causa servidumbre: 71 metros.

Lo que se hace publico para que pueda ser examinada
la documentacién presentada en esta Delegacion Provin-
cial, sita en Sevilla, Plaza de Espafia, Puerta de Navarra
y formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por dupli-
cado, que estimen oportunas, en el plazo de 30 dias, con-
tados a partir del siguiente al de la publicacion de este
anuncio. Asimismo los afectados, dentro del mismo plazo,
podrdn aportar los datos oportunos a los solos efectos
de rectificar posibles errores en la relacién indicada, de
acuerdo con el art. 56 del Reglamento de la Ley de expro-
piacién forzosa, asi como formular las alegaciones pro-
cedentes por razén de lo dispuesto en los arts. 25 y 26

del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.



